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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

21818 ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.397 interpues
to por doña Eusebia Rivado Fernández.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 18 de noviembre de 1983 sentencia en el recurso con
tencioso-administrativo número 42.397 interpuesto por doña Euse
bia Rivado Fernández; sobre concentración parcelaria; senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Eusebia Rivado Fernández, contra 
la resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de fecha 22 de enero de 1976, • asi 
como frente a la también resolución del Ministerio de Agricul
tura, de 13 de marzo de 1981, esta última desestimatoria del 
recurso de alzada contra la rimera formulado, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones por ser ajusta
das a derecho, en cuanto a los motivos impugnatorios invocados.

Sin l.acer expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada 
por el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un 
solo efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director, general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

21819 ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Las Palmas 
de Gran Canaria en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 227/83, interpuesto por don En
rique Aurelio Remigio Alvarez Herrero.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Terri
torial de Las Palmas de Gran Canaria con fecha 21 de marzo 
de 1984, sentencia firme en el recurso contencioso-administra
tivo número 227/83, interpuesto por don Enrique Aurelio Remigio 
Alvarez Herrero, sobre complemento de destino; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

- «Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido por don Enrique Aurelio Remigio Alvarez He
rrero, frente a la Orden del Ministerio de Agricultura de 8 
de abril de 1983, notificada a dicho recurrente en calidad de 
denegación expresa del recurso de alzada que tenía interpuesto 
contra la resolución dictada por delegación del Presidente del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, de fecha 
23 de junio de 1982, que le.niega el reconocimiento del comple
mento de destino con el nivel y retroactividad que había solici
tado en 15 de marzo anterior, debemos anular y anulamos 
por contrarios a derecho dichas resoluciones y declaramos el 
derecho que asiste al recurrente a percibir uñ complemento 
de destino en la cuantía asignada a los funcionarios del Insti
tuto citado a que pertence, en la escala y categoría de Inge
niero Técnico Agrícola y con la retroactividad que permita la 
prescripción, desde la fecha de 15 de marzo de 1982, en que 
formalizó su petición condenando a la Administración a practi
car la liquidación individualizada correspondiente. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la sentencia precitada.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

21820 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la ampliación de la bodega de 
elaboración, almacenamiento, crianza y envasado 
de vinos, de la Sociedad «Cosecheros Abastecedo
res, Sociedad Anónima», sita en Valdepeñas, y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por la Sociedad «Cosecheros Abastecedores, 
Sociedad Anónima», para la ampliación de su bodega de elabo
ración, almacenamiento, crianza y envasado de vinos, sita en

Valdepeñas (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Real Decreto 63V1978, de 13 de enero, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, la ampliación de la bodega de elaboración, al
macenamiento, crianza y onvasado de vinos, sita en Valdepeñas 
(Ciud ,d Real), de la que es titular la Sociedad «Cosecheros 
Abastecedores, S. A.», al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y 
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido so- 
lictado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pe
setas 43.743.792 a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación, una subvención equi
valente al 20 por 100 de las partidas correspondientes al depó
sito de almacenamiento de vinos (que suman 12.473.099 pesetas), 
la cual alcanzará como r áximo la cantidad de dos millones 
cuatrocier. .as noventa y cuatro mil seiscientas diecinueve 
(2.494.619) pesetas.

Asimismo asignar una subvención equivalente al 10 por 100 de 
las restantes partidas del presupuesto que se aprueba (que 
suman 31.270.893 pesetas), la cual alcanzará como máximo la 
cantidad de tres millones ciento veintisiete mil sesenta y nueve 
(3.127.069) pesetas.

La subvención total, cinco millones seiscientas veintiuna mil 
seiscientas ochenta y ocho (5.621.688) pesetas, será con car
go a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercico econó
mico de 984, programa 223, Industrialización y Ordenación 
Agroaii men taria.

Cinco —Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que la Sociedad beneficiarla justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el 
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A es
te fin quedarán afectos prefeientemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

21821 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se de
clara incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria, el perfeccionamiento de la bode
ga de elaboración, crianza y envasado de vinos, 
de la Sociedad «Bodetas Faustino Martínez, S. A.», 
sita en Oyón (Alava), y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Bodegas Faustino Mar
tínez, S. A.», para el perfeccionamiento de su bodega de ela
boración, crianza y envasado de vinos, sita en Oyón (Alava), 
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden ministerial 
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 

industrial agraria, el perfeccionamiento de la bodega de ela 
boración y envasado de vinos, sita en Oyón (Alava) de la que es 
titular la Sociedad «Bodegas Faustino Martínez, S. A.», al am
paro de lo dispuesto en la Orden ministerial de este Departa
mento de 20 de septiembre de 1983.

Dos.—Aprobar el proyecto tónico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
59.380.937 pesetas, a efectos de subvención.

Tres.—Asignar para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al 20 poi* 100 del presupuesto que se aprueba 
(que corresponde a la suma de todas las partidas presentadas 
excepto la de terrenos, y descontando 5.638.266 pesetas al coste 
de la nave, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 
once millones ochocientas setenta y seis mil ciento ochenta y 
siete (11.876.187) pesetas, con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984, programa 223, 
industrialización y Ordenación Agroalimentaria.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversión.'!»



efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el 
corresoondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cinco.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por importe de di 
chos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

21822 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se. conce
den los beneficios previstos en el artículo 5°, c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios para la ampliación de 
una central hortofrutícola, a la Sociedad Agraria 
de Transformación número 2.460, «San Bartolomé», 
de Alpicat (Lérida), APA 029.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 2.460, «San Bartolomé», de Alpicat (Lérida), califica
da como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
rrespondiente Registro con el número 029, para la ampliación 
de su central hortofrutícola en Alpicat (Lérida), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofrutícola, a realizar en Alpicat (Lérida), por 
la Sociedad Agraria de Transformación número 2.460,. «San Bar
tolomé», con presupuesto limitado a efectos de concesión de 
subvención a la cantidad de 8.809.875 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 je agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.761.975 pesetas, con cargo a la partida 21.04 778 del ejer
cicio 1984 del programa 2.2.2 Ordenación de la Oferta y Re
gulación del Mercado

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
artículo 3 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la' expropiación forzosa de los terrenos y la prefe
rencia en la obtención de crédito oficial, que no han sido soli
citados y ios suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep
tiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.
• Confor- ,e a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 

2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la
Ley 152/'363, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.- -Fijar un plazo de diez meses para la iniciación 
de las ob as y otro de diez meses para su finalización, conta
dos ambi s, a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden min.sterial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos’.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla,

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y Director general de la Producción Agraria.

21823 ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se aprue
ba el anteproyecto de instalación de un Centro 
de manipulación de semillas selectas en el tér
mino municipal de Ciudad Real, acogida a bene
ficios de zona de preferente localización industrial 
agraria, promovido por la Empresa «Cámara Agra
ria Provincial de Ciudad Real».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industria. Agrarias y Alimentarias so
bre la petición formulada por la Empresa «Cámara Agraria

Provincial de Ciudad Real», para instalar una industria de cen
tro de manipulación de semillas selectas en el término muni
cipal de Ciudad Real, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una industria de centro de 
manipuJ .ción de semillas selectas en el término municipal de 
Ciudad Real, de la que es promotora la Empresa «Cámara 
Agraria Provincial de Ciudad Real», al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ministerial del MAPA de fecha 10 de septiem
bre de 1938 («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los be
neficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3." 
y en el apartado 1 del articulo 8.º del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se 
expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa, porque no 
ha sido solicitado.

Tres. Conceder un plazo de tres meses para que la Em
presa peticionario presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la implantación industrial pro
puesta, así como justificar que disponen del 20 por 100 de la 
inversión. Este plazo contará a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro. Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima 
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el 
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

21824 ORDEN de 17 de septiembre de 1984 por la que se 
modifica la denominación de una variedad de trigo 
inscrita en el Registro de Variedades Comerciales,

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 22 de diciembre 
de 1981, quedó inscrita la variedad de trigo duro denominada 
«Mexicali C-75», en el Registro de Variedades Comerciales.

Posteriormente, en cumplimiento de sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, se acordó por 
el Registro dé la Propiedad Industrial, según resolución de 30 de 
enero de 1984, la inscripción de la marca número 836.831 deno
minada «Mexicali», para designar semillas de cereales.

El Reglamento General del Registro de Variedades Comercia
les establece la genericidad de las denominaciones varietales. 
La existencia de una marca registrada para designar semillas de 
cereales, casi igual a la denominación de una variedad de trigo 
duro, convierte en inadecuada esta última designación para ser 
utilizada como denominación de una variedad por lo que se 
precisa proceder a un cambio de denominación.

Teniendo en cuenta lo anterior, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Unico.—Queda modificada la denominación de la variedad de 
trigo duro «Mexicali. C-75», inscrita en el Registro de Varieda
des Comerciales por Orden de este Departamento de 22 de di
ciembre de 1981. A partir de la entrada en vigor de la presente 
Orden, la citada variedad se denominará «Mexa».

DISPOSICION FINAL

Queda modificada la Orden de este Departamento de 22 de 
diciembre de 1981, en cuanto se refiere a la denominación de la 
variedad antes citada, y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden mi
nisterial, que entrará en vigor en la fecha de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


